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Se aeciaiíB te&io otioiki y aaientíco el de las 
jispOBicioneB ofidalea, onaiqnie» que sea su 
ongen publicadas es la Gaceta de Manila, por 
lo tentó sefí-n obií^stoiiae en en complimiento 

{Superior Decreto d* 20 de Febrero de 4861). 

A C E T A 

Serán saBcrltorea íonoeos á la (¿aceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe loe que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de m i ) . 

I L A 
Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Enero ie 1888. 
Parada, loe Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día, el Oomandante D. Manuel Bellido. 
—Imaginaria, otro D. B^rourdino Aguado.— Hospital y 
provisiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate, Caba
llería.— Paseo de «"feroios, núm. 3.—Música eti la L a 
neta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, núm. 1.—Id. en el 
Malecón d e 5 y l | 2 á 7 y l 2 núm. 3. 

De órden del Excrao. 8r. General Q-obernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

M a r i n a . 
CAPITANIA D E L PUERTO D E MANILA Y CAVITE. 

Don Ju^n Elisa y Versara, Teniente Gironel graduado 
de Ejército, Teniente de Navio de 1.a clase de la Ar
mada, Comandante de Marina y Capitán del puerto de 
Manila y G^vite. 
Hace saber: que debiendo renovarse las licencias de 

corral^dfe^sc^^aaa^jaroer^-^ta industria ea el cnmer 
«emeatre de 1888, se da de plazo para reoovar Us Ucen
cias hssta el dia 31 del oresente mes de Enero, debieudo 
advertir que desde es» fach» los sitios de los corrales ocu
pados y que no tengan licencia, podrán ser solicitados 
por otras personas unte esta Comandancia para darlas la 
«orrespond ente licencia. 

Manila 4 de Enero de 1888.—Juan Elisa. 

Anuncios oficiales. 
DIREOCION GENERAL DE ADMINISTRACION OIVIL 

D S F I L I P I N A S . 
El Excrao. Sr. Director general por acuerdo de esta 

fecha, se ha servido disponer que el dia 7 del actual, se 
ce'ebre concierto público ante la Junta de Almonedas de 
la misma para arrendar el arbitrio del sello y resello del 
6.° grupo de la provmca de Manila bajo el tipo en pro
gresión ascendente de $ 30 mensuales; entendiéndose que 
la duración de este contrato será tan solo hasta el dia en 
que se presente un nuevo G iotratista que haya adquirido 
este servicio en subasta pública. 

Manila 2 de Euero de 1888.—El Subdirector, Manuel 
de Villava. 

Modelo de proposición. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Dirección general de Adnninistracion Civil. 
Don N. N. vecino de N. con cédula personal d e . . . . 

clase ofrece tomar á su cargo el arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas dfl 6.o grupo de la provincia de Ma
nila por la cantidad de $ y con sujeción á las 
bases acordadas por la üirecoiou general en 2 del cor 
Tiente y anuncio publicado en la < Gaceta oficial» de . . . . 
del corriente. 

Manila de Eaero de 1888. 2 
Firma. 

CONSEJO D E ADMINISTRACION D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Aumentada la plantilla del personal de esoribientes 
de esta Secretaría en dos plazas, dotadas con el 
liaber anual de pfs. 192 cada una, se proveerán ea 
los que, en los ejercicios de escritura, que tendrán 
lugar en esta oficina el 10 del actual, de 9 de la 
mañana en adelante, demuestren reunir mejores 
condiciones para su buen desempeño. 

Y se anuncia al pública para que los que aspi
ren á ellas presenten sus solicitudes acompañadas 
de los documentos justificativos de los servicios que 
hubiesen prestado, ó en su defecto certificación de 
buena conducta. 

Manila 2 de Enero de 1888.-Del S. Orozco. 1 

S E C R E T A R I A D E L BXOMO: AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y 8. L. CIUDAD DE MANILA. 

Distribución de cargos municipales 
para el presente año. 

Alférez Real. 

Sr. D. Angel Marcaida. 
Síndico Procurador. 

Sr. i). José Marín Lago. 
Inspector del sello y resello. 

Sr. D. José Muñoz (Hjw). 
Inspector de Cementerios. 

Sr. D. Sebasnan de I r i K o r a s . 

Inspector de la Contaduría y Tesorería. 
Sr. D. José María Lago. 

Asistentes á los eortprt4» de 1« Lotería 
or. i^. uayeiano AreTianiyr^ 
Sr. D. Libcrio de Aurtaneche. 

Vocales de la Junta del Hospicio. 

Sr. 
Sr. 

E l 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

Sr. 

St. 

Vocales de la Junta provincial de instrucción 
primaria. 

D. Baldomcro de Hazañas. 
D, Tomás Torres y Perona. 

Inspector del Ateneo Municipal 
limo. Sr. Corregidor. 

Inspector de la Escuela Municipal de niñas, 
D. Sebastian de Irigoras. 

Inspector de la casa matadero 
D. José María L go. 
Inspector del mercado de la Quinta establecido 

en Arroceros. 
Di Rufino Martin. 

Inspector del mercado de la Divisoria. 
D. Tornas T o r r e s y P e r o n a . 

Inspector de las casas Consistoriales. 
1). Bernar lino M a i z a n o . 
Censor de las inscripciones qne se coloquen 

en las lápidas de los Cementerios. 
D. Sebastian de Irigoras. 

l.er Distrito Intramuros de la Ciudad. 
D. Baldomero de H^znilas. 

2.0 Id. Binondo. La parte dereelia del río 
del mismo hasta la Divisoria. 

D. Ramón Aenlle. 
3.er Id. Binondo. La parte iaquierda del río 

del mismo hasta Santa Cruz, 
D. Salvador Chofi é. 

4.0 Id. Arrabal de Santa Cruz,. 
D. José Marí̂ i Lago. 

o.o Id. Arrabal de San Miguel. 
D. Venancio Balbas. 

6.0 Id. Arrabal de Sampaloc 
D. José Muñoz (H j •). 

7.o Id. Arrabal de Qmapo. 
D. Venancio Bnlba8 

8.o Id. Arrabal de San José. 
D. Cayetano Arenauo. 

9.o Id. Arrabal de Tondo. 
D. Angel Marcaida. 

lO.o Id. Paseos, calzadas y jardines. 
Sr. D. Ramón Aenlle. 

l i o Id. Arrabal de Malate y Ermita. 
Sr. D. Rafael de Irifhausti. 

12.0 Id, Arrabal de Dilao. 

Sr. D. Liborio de Aurtaneche . 

Manila 3 de Enero de 1B88. — Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Exorno. Ayuntamiento 
de esta Ciudad y aprobado por la Dirección general de 
Administración Civil en acuerdo de 12 de Diciembre úl
timo, se ha señalado el dia 14 del corriente mes, á las 
diez de su mcñaoa, para la venta en concierto público de 
los materiales sobrantes de la obra de reconstrucción del 
Tribunal de mestizos del arrabal de Binondo avaluados 
en treinta y dos pesos, cincuenta céntimos. E l acto del 
remate tendrá lugar ante el limo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad e i su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para conoci
miento del pública el pliego de condicioues que ha d» 
regir en el coocierío. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente dur.níe la primera media hora 
sefialída para el acto. Lf s pliegos deberán contener el 
para poder tomar parte en la ncifaciW la cañWiStrW'íí^ 
pesos, veinticinc > cé vtimos ($ 3'25) depositada al efecto 
en la Caja de la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulfts las proposiciones que falten á cualquiera d̂e 
estos requisitos y equellas cuyo importe sea menor del 
presupuesto. Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción de subastes, y en el c-iso de precederse á una 
licitación verbal por empate, la mínima puja admisible 
será la de cinco pesos. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de enterado del anuncio 

publicado por la Secretaría del Exc uo. Ayuntamiento eü 
la cGaoeta oficial» de (aquí la fecha) . . . . asi como 
del pliego de condiciones, que h* de regir en el concierto 
público para la venta de los materiales sobrantes de la obra 
de reconstrucción del Tribunal de meztizos de Binondo, 
se compromete á adquirir dichos materiales por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y guarismo). 

Feoha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: «Propo

sición para la compra de los materiales sobrantes de la 
obra del Tribunal de mestizas de Binondo». 

Manila 4 de Enero de 1888.—Bernardino Marzano. 2 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan depo
sitados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez días, contados desde epta fecha, en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerán en comiso y se 
venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del limo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la «Gaceta oficiaU para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Manila 2 de Enero de 1888.=Bernardino Mar
zano. ^ 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección, se convoca á junta, 

general ordinaria, que se verificará el 3 de Febrero 
próximo á las nueve de su mañana. 

Secretaría del Banco 2 de Enero de 1888 . -Ma
tías S. de Vizmanos y Lecaioz. 1 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DKL ARSENAL DE OAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Por disposícioD del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuocia al público que el día 10 de Febrero 
próximo venidero á las once de su mañana, se 8»c»rá á lici
tación pública el soministro de las maderas comprendidas 
en el grupo l.o lotes núm.s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 qae durante dos años 
puedan necesitarse en este Arsenal, oon estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lu«ar ante la Jonta de Administración 
y trabajos que al efecto se reunirá en la casa Comandan
cia general del Arsenal, en el día espresado y una hora antes 
<ie la señalada, dedicando los primeros treinta minutos á 
las Bclaraoiones que deseen los licitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
a cuya apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sos proposiciones con arreglo á modelo en plie 
gos cerrados, estendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula perso
nal, 'sin cuyos requisitos no serán admisibles, advirtiéndose 
que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el servi-
vicio objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 31 de Diciembre de 1887.=Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones b»jo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de las maderas comprendidHS en el grupo 
l.o lotes núm.s 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 16, que puedan necesitarse en este Arse
nal durante dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 

maderas comprendidas en la relación que se acompaña al 
presente pliego, y para facilitarlas se divide el servicio en 
los diez y seis lotes que la misma relación expresa, cada 
uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir las expresadas 
maderas para sar admisibles, son los qae se señalan en la 
citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta de Ad
ministración y trabajos de este Arsenal, el dia y hora 
qae se anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones h»brán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente déla Junta; asi 
como también ia cédula personal ó la patente si el propouente 

proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licit^dor un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: para el lote oúra. 1 $ 12 34, nú
mero 2'$ 13 60. núm. 3 $ ir55, núm. 4 $ 210*50. núm. 5 
$369,58f núm. 6 $ 100'48 núm. 7 $ 43 38, núm. 8 $ 12 50, 
fcúm. 9 $ 493 46. núm. 10 $ 663-73. núm. 11 $ 353 98, 
núm. 12 $ 117 34, núm. 13 $ 11'55, núm. 14 $ 23 14, 
núm. 15 $ 1155 y núm. 16 $ 11'55. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior, se 
hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local, aiu aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de los 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
ee negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposiciones como 
en la licitación orel, se expresarán en la misma unidad y 
fracción de unidad monetaria que la adoptada para los pre
cios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianzas para responder del cum 
plimieuto de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4 a, las 
cantidades siguientes: para el lote núm. 1 $ 24'68, núm. 2 
$ 27 21, núm. 3 $ 23*10, núm. 4 $ 421 00, núm. 5 
$ 73916, núm. 6 $ 200 96, núm. 7 $ 86'77, núm. 8 
$ 25 00, núm. 9 $ 986 93, núm. 10 $ 13>}7'46, núm. 11 
$ 707 96, núm. 12 $ 234t69, núm. 13 $ 2310. núm. 14 
$ 46 28, núm. 15 $ 23,10 y nú o. 16 $ 23 10. 

Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta que 
se bulle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de las maderas contratadas después de transcurridos 
sesenta días contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, ó en su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir las maderas que se vayan necesitando en este 
Arsenal para las atenciones del servicio, durante dos años, 

sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritura ó desde la en que se le no
tifique al interesado U adjudicación del remate, caso de 
que aquello no hubiese lugar. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de las maderas, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
su proposición, queda por este heobo sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a E l contratista presentará en el almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de Acopios, acompañados de las facturas-
guías duplicadas redactadas con arreglo al modelo núm. 7 
á que se refiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales, 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886. las 
maderas que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al de la 
fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ba de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida Or
denanza de Arsenales, resultaren inadmisibles las maderas 
presentadas, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlas en el plazo de diez dias, 
á paitir de la fecha del reconocimiento, y á retirar del Arse
nal, en el mas breve plazo posible, y que prudencial mente se 
le fijará en cada caso por el Contador del Almacén general, 
notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según pre
viene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

8i trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar las maderas 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellas, incautándose por consiguiente de las mismas, 
y procediendo á su venta en pública subasta por los trámi
tes establecidos para casos análogos en la Legislación gene
ral de Hacienda, conforme también al artículo ante citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del contratista: 

I . o Cuando no presente las maderas al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8 a 

2.0 Cuando presentadas en dicho plazo, y siéndole recha 
zadas, no las repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazadas. 

JLU. ÍJ«» iiCpuTiura ai cuntratisua m u i u i o u a u i u u ^ ^ u i 

ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación de las 
maderas dejadas de facilitar, por cada día que demore la en
trega de las mismas, ó la reposición de las desechadas, 
después del vencimiento de los plazos, que para uno y otro 
objeto establece la condición 8 a; y si la demora excediese 
en el primer caso de quince dias ó de diez dias, en el se
gundo, se rescindirá el contrato del lote á que corres
ponda la falta, adjudicándose la fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas im 
puestas. 

I I . En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del servicio, aun cuando no haya perjui
cios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al contratista, se declara 
que se considerará exento de responsabilidad, aun cuando 
resultaren sin entregar maderas por valor del 5 por ciento 
del importe total del pedido. 

13. E l Contratista deberá residir en Cavite ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de las maderas contratudas 

14. Dentro de los quince días siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra 
miento de su importe á favor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15 Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Sr. Ordenador del Apos
tadero dentro de los diez dias siguientes al en que se 
le notifique la adjudicación del remate, caso de que se le 
adjudiquen algún lote ó lotes, cuyas fianzas alcancen á 
150 pesos, siendo de cuenta del mismo todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Notario por 
la asistencia y redacción de las actas del remate, asi como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada 
de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas, cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la 
misma. Por cada dia de demora en la entrega de dichos 
impresos, se impondrá al rematante multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación ea él citada, la fecha del pe

riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligaci n del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

En el caso de que la adjudicación no exija otorgamiento 
de escritura porque la fimza no alcanza á la referida suma 
de 150 pesos, el rematante estará obligado á preseatar al 
Sr. Ordenador de. Apostadero dentro de los tres dias si
guientes al de la adjudicación del servicio, el documento 
que justifique la imposición de la fianzi, como también 
30 ejemplares del periódico oficial- en que se hubiere pu
blicado el pliego de condiciones. 

16. Ademas de las condiciones expresadas, regirán para 
eatw oontr̂ to y su púb-ica licitación, las prescripciones del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las cGacetas de Manila > núm.s 4 y 36 del año 
de 1870, así como sus adiciones posteriores, en cnanto no 
se opongan á las contenidas eu este pliego. 

Arsenal de Cavite 21 de Diciembre de 1887.—El Jefe 
del Negociado de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.0B.* 
— E l Comisario del material naval, Ricardo del Pino.—Es 
copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en \% 

calle núnn. . . . . en su nombre (ó á nombre 
de D . N N., para lo que se halla competentemente auto
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la cGaceta de Manila» n.0 . . . de 
(f-cha). . . . para la subasta del suministro de las maderas 
que se necesiten en el Arsenal de Cavite, durante dos 
años, se compromete á suministrar las correspondientes al 
lote tal, ó á los lotes tal y cu-d del grugo primero, oon 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal, 
ó en los lotes tal y cual. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 

de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 
Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadero de-

Filipinas. =Relacion de las maderas que se sacan á 
pública subasta y que podrá ser precisa su adquisición 
durante dos afios, con expresión de los precios tipos que 
han de servir para la misma, condiciones facultativas 
y plazo para las entregas. 

Clase precio tipo, 
de 

unidad. Pesos. Cént. 
Grupo l.o 

Lote núm. 1. 
Palo maría. 

En tozas de 1'70 m. largo cada rama, de 
ri5 m. de flacha y 0,35 á 0*40 m. de 
diámetro. . M.3 41 » 

E u id. de 1,50 m. largo cada rama, 0*70 m. 
de flecha y 0'35 á 0 40 m. de diámetro, id. 41 » 

Lote número 2. 
Pino tea. 

En tablones de 9 m. largo en adelante, 
30 cjm, ancho y 12 qm. grueso. . » 56 » 

Id. id. de 9 id. id. en id., 30 id. id. y 
10 id. id. . » 56 » 

Id. id. de 9 id. id. en id., 30 id. id. y 
6 id. id. . » 56 » 

Lote número 3. 
Teca. 

En tablones de 9 á 10 m. largo, 30 qm. 
ancho y 8 qm. grueso. . » 56 > 

En tablones de 9 á 10 m. largo, 30 o[m. 
ancho y 5 qm. grueso. . » 61 » 

Lote número 4. 
Banabá. 

En tozas marca T . T. de 7 á 8 m. largo, 
30 á 40 qm. ancho y grueso. , > 31 » 

En tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 
40 qm. ancho y 7*5 á 14 qm. grueso. » 39 » 

Id. id. de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. . > 41 » 

En tablas de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4'5 id. id. . » 42 » 

Lote número 5. 
Mangachapuy. 

En tozas marca T. T. de 7 á 8 m, largo, 
30 á 40 qm. ancho y grueso. . » 31 » 

Eu tablones de 7 á 8 m. largo, 30 á 40 
qm. ancho y 7l5 a 14 qm. grueso . » 39 » j 

Id. id. de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. , » 41 » 

En tablas de 7 á 8 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4l5 id. id. . » 42 » 

Lote número 6. 
Narra roja. 

En tozas marca T. T. de 4 m. largo y 
más 30x60 qm. grueso y ancho respec
tivamente. . a 47 » 
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tablones de 5 á 6 na. Isrgo. 25 a 35 
ĉ m. ancho y 5 á 10 oim. grueso. 

$ a tablas de 5 á 6 m. largo, 25 á 35 o|in. 
ancho y 2 á 4'5 cjm. grueso. 

Lote número 7. 
Dongon. 

lio tozas marca T T, de 9 m. largo, 40 
á 45 c|m. a» f H,, y grueso. 

JUD tablones de 5 á 6 m. largo, 25 a 
35 cien, aecho y 5 á 10 c[m. grueso, . 

Jn tablas de 5 á 6 id. id., 25 á 35 id. 
id. y 2 á 4,5 id. id. 

Lote número 8. 
Betis ó Ipil, 

gn tozas marca T. T. de 8 á 9 ra. largo 
y 30 á 40 cim. ancho y grueso. 

Lote número 9. 
Gu jo. 

Un tozas marca T. T. de 8 á 9 m. largo 
y 30 á 40 cim. ancho y grueso, 

fin tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 
e|m. ancho y 7'5 á 14 cim. grueso. . 

Id. id. de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id. 
y 5 á 7 id. id. 

Ea tablas de 8 a 9 id. id., 30 á 40 id. 
id. y 2 á 4'5 id. id. 

Lote núm. 10. 
Amugais de Marive'es. 

Bo tozas marca T. T. de 6 á 7 m. largo, 
25 á 35 c[m. ancho y grueso. 

Da tablones de 6 á 7 m. largo, 25 á 35 
qm. ancho y 7 5 á 14 o|m. grueso. 

3d. id. de 6 á 7 id. id., 25 á 35 id. id. 
y 4 a 7 >d. id. 

tablas de 6 á 7 id. id., 20 á 30 id. 
id, y 1 á 3 5 id. id. 

Lote número 11. 
Tanguile. 

EQ tablones de 6 á 7 m. largo, 25 á 35 
c[m. ancho y 4 á 8 c(m. grueso, 

fia tablas de 6 á 7 id. id., 25 á 35 id. 
id. y 1 á 3 5 id. id. 

Lote número 12. 
Mol-ve recto. 

DQ tozas marca T. T. de 4 á 6 m. largo 
y 35 á 45 c|m. anoho y grueso. 

En tablones de 5 á 6 m. largo, 35 á 45 
oim, ancho y 5 á 10 qm. grueso. 

En tablas de 5 á 6 id. id., 35 á 45 id. 
id. y 2 á 4 5 id. id. 

Lote número 13. 
Oalantas. 

En tablones de 2 á 4 5 m. largo, 0I25 á 
0 45 m. ancho y 0 04 á 0'08 m. grueso. 

En tablas de 2 á 4'5 id. id.. 0'25 á 0 45 
id. id. y O'Ol á 0 03l5 id. id. 

Lote i úmero 14. 
Batculin. 

En tozas de 2 á 4 m largo y 25 qm. 
en cuadro. 

Bu tablones de 2 á 4 m. largo, 20 á 25 
cm. ancho y 5 á 10 cm. grueso. 

En tablas de 2 á 4 id. id.. 20 á 25 id. id. 
y 1 5 á 4 id. id. 

Lote número 15. 
Calamansanay. 

En tablones de 2 á 4 5 m. largo, 25 á 45 
cm. ancho y 4 á 8 cm. grueso. 

Un tablas de 2 á 4'5 id. id„ 2,5 á 45 id. 
id. y 1 á 3 5 id. id. 

Lote número 16. 
Tíodalo. 

En tozas de 8 á 9 m, largo, 30 á 40 om 
ancho y gro ŝo. 

En tablones de 8 á 9 m. largo, 30 á 40 cm 
ancho y 7 5 á 14 cm. grueso, 

id. de 8 á 9 id. id.. 30 á 40 id. id 
y 5 á 7 id. id. 

En tablas de 8 á 9 id. id., 30 á 40 id. id 
y 2 á 4 5 id. id. 

56 

58 

36 

54 

58 

25 

22 

28 

29 

29 

23 

30 

31 

33 

30 

33 

28 

34 

35 

30 

33 

23 

30 

33 

39 

41 

47 

56 

56 

58 

Condiciones facultativas. 
La Para la marca T T la flecha del ooreo no debe 

Boeder de 12 mm. por metro de longitud, ó Sean 120 mm. 
|¡ para una pieẑ  de 10 metros. Esta marca excluye las ma-
• Qeras con defecto que impida aserrarlas en tablones. Los 

^blones y tablas serán de igual grueso en toda su longitud 
J el ancho medio será el del pedido y sin defecto que dis
minuya su resistencia 6 perjudique su buena aplicación. 

2.a El reconocimiento y medición se hará con arreglo 
* las tarifas ó iustrucciones aprobadas en Real Orden de 31 
«e Enero de 1865 y el recibo y clasificación por las consi
deraciones expresadas en el pedido, entendiéndose que los 
*rg08 podrán ser mayores que los del pedido, siendo los 

^ e resulten los que oe tomarán para la cubicación y los 
puesos y anchos conforme á los expresados en el pedido, 

oto para la cubicación, como para el precio del metro 
Cubico. 

á-a Para que sean de recibo las maderas que se pre-
Qtea al reconocimiento, ademas de satisfacer á las con

diciones anteriores, deberán ser de la misma calidad ó 
superior que la de las muestras qae hay en el Arsenal y 
sus dimensiones darán en limpio las del pedido. 

4. a Todas las maderas se comprenden en 16 lotes, 
expresándose los precios tipos, el Contratista llevara la 
madera al Arsenal, al muelle que se le designe, siendo de 
su cuenta todos los trabajos necesarios para colocarla de 
la manera que disponga la Junta de reconocimentos. 

5. a El plazo para la entrega será de 30 dias á contar 
desde la f̂ cha en que se le comunique al Contrntuta, y 
para reponer las m d̂ems rechazadas en el primer recono
cimiento, se concede el plazo de diez dias desde el siguiente 
al en que fué rpeh ẑada. 

Arsenal de Cavite 13 de Diciembre de 1887.—Salvador 
Paramo.=Es copia, Pedro de Pineda. 1 
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ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANIL i . 
Hallándose depositado en los Almacenes de esta 

Aduana un caban cerrado llegado en el vapor in
glés c Diamante» se pone en conocimiento del pú
blico, con objeto de que, el que se crea dueño de 
él, se presente en esta Administración á recogerlo 
en el término de un mes que previene el art. 45 
de la Instrucción reglameotaria de esta Aduana. 

Manila 3 de Enero de 1888. E l Administrador. 
Fragoso. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Keales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Mindoro, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones qüe se inserta á con
tinuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila ;i0 de Diciembre de 1887.—Miguel Torrea. 

Aiminisiracion Central dt Rentas, Propiedades y Aduanen 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal

terna de Mindoro, el arriendo del juego de gallos de la Isla di*, 
Marinduque de dicha provincia redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a L a Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del. 

juego de gallos de la Isla de Marinduque (Mindoro), bajo el tipo 
en progresión ascendente de ochocientos ochenta y siete pesos 
veinticuatro céntimos. 

•2,a La duración de la contrata será de tres años, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En el cano de disponer S. »l. la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Mindoro por meses 
anticipados el importe de la contrata E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contra'ista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en, 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por ,00 del importe total del servicio que debe prestarse ea 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6 a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatatueote y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con lo* 
efectos prevenidos en el art. 6.0 del Keal decreto de ¿7 dft-
Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se Is, 
admitirá ningún recurso que presente dirigido \ este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la 
población ó á distancia que no exceda de doscientas brazas 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en sitios 
retirado- ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrara treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

l o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
8.0 E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
60 E n los días y cumpleaños de SS. MM. y AA 
7.o En las fiestas Keales que de órden superior se selebren el 

número de diaa que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5 o de la 
condición anterior, se le permitirá celebrarlos tres dias de jugadas 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera, ea 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo grupo. 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con die' dias de 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo a que correa-
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en que como 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formarse 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos un 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el contratista. 

14. .solamente estaran abiertas las galleras desdí que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse a las dos de la 
tarde. 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se han esta 
trasferencia cuando uno ó mas dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de Sá- MM. y AA. caigan en domingo 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo 1*2 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en eí 
14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asemista, subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

• 7. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los días 
y horas designados en ios artículos 12. 14 y i5 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad -
ministracion de Hicienda pública de la provincia a favor de loe 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
eomo tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

<9. E l asentista se atendrá s lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de ¿1 de Marzo de ISól, aprobado por Keal órden de 
la misma fecha, asi como también » las demás superiores dis
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremoa 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las que no 
resulten en oposición con estas condiciones 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

•21. Si él contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera^. 
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^podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñ ndoli bajo las mismas condicionet 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que eata 
próiroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de. la 

"iascritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve a cabo dentro 
del término fijado en la condici'ta 20, se tendri por rescindido 
« l contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tensa lugar, se celebrará un nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo y satisfaciendo : 1 Estado los perjuicios quo 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase s cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe probable 
de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador. es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la r.aja de Depósitos ó Adminis
tración de Hacienda pública de Mindoro, la cantidad de cuarenta 
y cuatro pesos treinta y seis céntimos, cinco por ciento del tipo 
fijado para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar eu esta contrata. 

iti. Los lioitadores presentar/in al Sí. Presidente de la Junta 
sus respectivas preposiciones en pliegos cerrados extendidas en 
papel del sello l'i o firmadas y bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indic ndo e además en el sobre la cor
respondiente asignación personal 

La cantidad que consig'ien los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitir - proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á exoepcúon del artículo 1 . ° 
que es el del tipo en progresión ascendente 

i 9 No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via gu
bernativa al Kxcmo. Sr, Intendente general, que es la Autoridad 
Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
-compete resolver las que se susciten eu cnanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal Contencioso Administrativo 

30 Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que lijar i el Presid nte. solo entre los autores de aquellas, 
adjudicmdose ai que mejore mas su propuesta. E n el caso de nu 
querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

81. Finalizada la sub ista, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito, para licitar el cual no se 
cancelar hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
«e escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
é, ios interesados. 

- 32. Esta subasta no ser\ aprobada por la Intendencia gene
ral hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando fuese simultáneamencc!. á cuyo expe
diente se unir el acta levantada, firmada por todos los Señores 
qne co npusieren la Junta. 

Si por c ualquier motivo intentase el contratista la rescisión del 
contrato, no le relevar ; esta circunstancia del cumplimiento de 
las obligaciones contraidas, pero si est i rescisión les exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordara con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista esti obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de la 
Administrncion Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de nn peso cada uno para la extensión del título que le corres
ponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que él Sr, Escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, cou su
jeción á I® que determina el caso 5 o del art. 3.o del Regla
mento de cédalas personales de 30 de Junio de i 884, y decreto de 
la Intendencia general de Hicienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 15 de Diciembre de 1887.—El Administrador Central, 
Luis sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presileate de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de . . . ofrece tomar á su cargo por término de 
tres años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Mindoro 
por la cantidad de . . . . pesos 
céntimos y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caj i de Depósitos ia cantidad de . . . pesos . . . • 
céntimos impone del cinco por ciento que expresa la condición 
^4 del referido pliego. 

VI añila de de 188 
Es copia, M. Ierres. 2 

tól día 26 de Enero próxím > s las diez de ia mañana, se su-
S>a*i«ra aate la Juuta de Reales ALaonedas da esta Oapital, que 

sonstiiuírá en e' Balón tíe actos públicos del edificio iiamado 
aB'igua Aduana, el'ervicio <!e las obras de coastruccion de edi
ficios y tofre de u i Fa o de l . r ór ien en Caoo Bog adnr di la 
^rovi c a ie Hoc s M-rte, bajo ei tipo, en progreítoa desceadeate 
de 39 95 p.fsos H9 céntimos y «oa estiióta sujeción al pllep d« CJO-

d i c b n « [íiibiioado --a.i* tiiaoeta» de esta Capital núm. 77 de fecha 
15 de Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá p^ la que 
gaji'-jut: «1 r.dój q ie ex ste en ei Salón de actos público*. 

ilaalia 80 de üijiembre dfi IHsT.—Miguel Torres 2 

SI día 2B En^ro de próxiran á l .s diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que sa cons-
tsiuirá eo el Salón de actos núblicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de la- obras de coastruccion de edificios y 
Torre ( e un Faro de l,er orden en Cabo Engaño de la provin-

de Cagaban, bajo ei Upo en progreswu descendeule de 39916 

pesos 25 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital número 73 de fecba 11 de 
Setiembre último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
narque el reloj que existe ea el Salón de actos públicos 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Migael Torres. í 

E l dia 36 d- Enero próximo á las diez de la manan*, se subas
tará ante la Junta <ie Reales Almonedas de esta C pital, que se 
constituir- en el Salón de a-dos púi lieos del edifico llamado 
antigua Aduana v ante la subalterua ^e la pr>vincia «ie la Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío rea'engo denunciado por 
Don Miguel Gatan, enclavado en el siti» deno n nido Aba 
juriídicci n del pi eble de Ca bagan de dicha prov ncia, hsjo 
el tipo en próRresion ascendente de 69» p sos 5 emimos 
y con estricta sujeción al pli go de condiciones pnbli ado en la 
«Gaceta* de esta Capit I n o 124 de fecha 10 de Novie • bre de 1R85. 

L a hora para la «ub'Sta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reldj que existe en el Salón de actos pubilcos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Enero próximo a las diez de la mañana, se subas
tará inte la Juntada Reales Umonedas de esta GauWtaf, 'iue «econs-
Uluirá eu el Salón de a t̂os oúblicos del edificio llamad< anti
gua Aduana, y ante la subdteria de la provincia de la 1,'abfla 
de f-uzon, la venta de un icrreno b Idí > realengo deann'd^io por 
D. Jii n Ma or, enc'avado 'n el s tio Senoo inído üU Fi oraeoa 
jurisdicción dtl pueblo <íe llagan de dicha pro\inci , bajo el tipo 
en progresión ascendente de -̂ 92 pesos 9tj céntimos y cin estricta 
sujeción a' pliego de coadicioaes publicado eo la <(iaceta» de 
esta Oapi'al núm 1*23 le fecha 31 de Octubre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regira por la que 
marque el re:ój que existe en el Saloo de arlos púbiieos. 

Manila 30 de Di.dembra de l8H7.=iVIig(iel Torres. 2 

El dia 26 de En^ro próximo á las diez de la mañana, se subas
taré ante 1< Junta de. Reales Almonedas de esta Caoital, que se 
sonstituirá en el Sai"n le aî tos públicos del edificio Mamado anti-
gu- Aduana y a'ite la soba'teroa Ai la provincia d' Cavife, la 
venta de un c-mann y el sobr en «ua se hdla ediflea lo . d «sado 
á l a A ü t g u » casa .Vdaüahtracion de Correos de dithi previa.ia, 
bajo el tip » en progresión ascandante de 1211 pesos 14 ceutimos 
y con estric'-a sujeción al jliego de condiciones publicado eo la 
«Gaceta» de esta Capital núm. 27 da fecha 27 de Enero último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arqu? el reloj que existe en d Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 18s7. —Miguel Torras. 2 

El dia ;26 de Enero próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almoneda* de esta Cfyiital, que se 
í-onstituira en el Saloo de actos públicos del edificio llamado m-
tigus \duaoa y ant*. la s ib ilte na de la provioch de Cavile, 
la venta de un solar dividido en tres parcelas que la Hacienda 
posee eo dicha nroviocia bajo el tipo eo progr s oa ase odente 
de 1495 ,>esos 21 céntimos y con estricta suiecmn al pli go de 
condiciones publicado ea la «Gaceta> de esta Capital núm. 59 de 
fecha 29 de Eaero últimd^ 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la qu« 
«arque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 30 de Diciaaibre de 18S7.—Miguel Torres. 2 

Ei dia 26 de Enero próximo á las diez de ia mañana, se 
subastará ante la Jaula de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos púbiieos dei edificio 
llamado antiífna Aduana y ante la subaUfroa de la p ovi cia de 
la Isabela de Luzon, la ve ta de un terreno b a l d ú realengo 
denunciado por l). Solero RoJruuez, enclavado en • I sino 
dOLominado Ta^ú na Pia jurisdicción del pueblo de Ca /a-
gan de dicha provincia, bajo el tipo eo progresión ascendente 
de 323 pesos 5 cénl mos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado eo la «Gaceta» de esta Capital 
uúmero 133 de fecha 10 de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se redirá por ¡a 
que marque el relój que existe eo el Saloo de actos públicos. 

Manila 30 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 2 

El dia 26 de Enero próximo á las diez dé la msfHna, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
OapiUi, que se coosíitairá en el Salón de actns púbboos 
del edificio llamsdo antigua Aduana, y ante la Subalterna 
de la provincia de la ls«b3la de Luzoa , ia ve ita de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Matias Sivai, 
enclavado en el sitio denominado Oanabnlayan jur.sdicoion 
del pueblo de Cabagan de dicha proviDci», b»jo ei tipo en 
progresión asceadeate de 264 pesos 82 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de eoudioiones publicado en la 
«Graeeta» de esta Capital núm. 108 de fecha 16 de Oc
tubre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se rejirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887 Miguel Torres. 2 

E l dia 26 de Enero próximo á las diez de la msñana, 
se subastará ante la Junta de Reales A monedas de esta 
Capital, que se constituirá en el salón de estos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante ia subalterna 
de la provincia de la Laguna, la venta de un almacea que 
fué depósito de efectos estancados enclavados en el pue
blo de Pagsanjan de dicha provincia, bajo ei tipo en pro
gresión ascendente de 1716 pesos 3 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado eu la 
«Gaceta > de esta Capital núm. 60 de fecha 29 de Agosto 
de 1885. 

lia hora para la sub sta de que se trata se regirá por 
la que marque el re ój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.=M¡guel Torres. 1 

E l dia 26 de Enero próxima á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se eoasíituira en el Salón de actos públicos 

de) edificio llamado antigua Aduana y ante la subaUgr| 
de la provincia de la üoioo, la venta de un 0^ 
rin de depósito y embarque de tabaco casa del enJ 
gado, cuartel de celadores y el terreno en que se \ 
Han enclavados en el pueblo de Darigayos de dicha pf 
vinci», b̂ jo el tipo eu progresión ascendente de 598 
37 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condioj] 
nes publicado en la <Graeeta» de esta Capital núm. 
de fesba 30 de Julio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá J 
la que marque el relój que existe en el Salón de aej 
públicos. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Miguel Torres. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A DE ALMONEDA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CI?It¡, 

Por disposición del Exorno. Sr. Director general de ̂  
mioistraoioo Civil, se declara suspendida la celebración i 
ia subasta del arriendo del arbitrio de cirrasges, oarr, 
y oabftll< s de la provincia de Pangasinan, sefulada pj 
el dia 27 de los corrientes, 

Manila 2 de Enero de 1888.—Enrique Barrera y 

MONTE D E PIEDAD 
Y CAJA DS AHORROS DB MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

resguardos talonarios de empeños de alhajas ea estos EjJ 
blecimientos que á continuación se expresan: 

Núm.' Fechas. 
Importe 
de los 

préstamos. Nombres. 

Isaac Soco. 
Victoria Pioeda. 
Salvador A daña. 
C3'edonia Alonso. 
Antoaia Ib.iñez. 
Síturnina de León. 

25068 24 Dice. 1886 50 
2816 31 Enero. 1887 3 

14980 8 Julio. » 5 
166^5 10 Agosto. » 3 
17340 6 » » 16 
20273 12 Setiembre » 1 

L i s que se crean con derecho a dichos documentos 
presentarán en esta oficina á deducirlo ea el término 
treinta dias, contados desde la publicaeioa del preseul 
anuncio en la «Gaceta»; en ia inteligencia que de no 
cerlo en el referido plazo se expedirán nuevos resanan 
á f̂ vor de dichos interesados, en equivalencia de los p; 
mitivos talonarios, que quedarán desde luego sin ningij 
valor ni efecto. 

Manila 31 de Diciembre de 1887.—Dr. Manuel U\ 
zano. 

GOBIERNO C I V I L D E hü PROVINCIA. D E BATANGA8 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueb 
deTalisay de esta provincia, un caballo de pelo cal 
thño, cogido suelto sin dueño conocido en la m 
prehensión de dicho pueblo, se anuncia al ptíblii 
para que en el término de 30 días, se produzcí 
las reclamaciones de propiedad acompañadas de, 
co r r es po n d ie n t e s j us ti ti ea n tes. 

Batangas 24 de Diciembre de 1887.—Arroyo, 

Hallándose depositado en el Tribunal dei pueb 
de Lipa una caraballa, cogida suelta sin dueño c 
nocido en la comprehension de dicho puebldj 
anuncia al público, para que en el término de| 
dias, se produzcan las reelamaciones de propiedi 
acompañadas de los correspondientes jusíificantes 

Bitangas 26 de Diciembre de 1887.—El Gobej 
nador, Arroyo. 

Habiendo sido halladas en la comprehension d 
pueblo de Talisay de «sta provincia, una vaca vie 
con su cria de pelo bajo y colorado sin dueño 0 
nocido, se anuncia al público* para que en el 
mino de 30 dias, se produzcan ante este Gobieri 
las reclamaciones de propiedad acompañadas de I 
correspondientes ju8tific«ntes. 

Batangás 29 de Diciembre de 1887.—El Gobe 
nador, José M.a Arroyo. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instanci» 

Distrito de Qaiapo, recaida en la cansa núm. 5025 segó'1 
cootra Nioomedes Carpió y otros por lesiones mútaas 
cita, llama y emplaza á Francisco Ison, mestizo seng 
viudo, cincuenta y dos años de edad, de oficio jornalero, 1 
tural de Pateros y vecino que fué del pueblo de 
para tque en el término de nueve días, contados desde* 
fecha, se presente en este Juzgado para declarar 
causa ya espresada, apercibido que de no hacerlo 8* 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lus»ar. 

Qaiapo 4 de Enero de 1888.==Eastaqaio Meudozft. 

ünf recta de Amigos del f ala calla üeai núm. 84. 
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